
MAT.: 073 SES¡ÓN ORDINARIA 2O2O

Se cita a !os(as) Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la O7e Sesión Ordinaria del Consejo Regional de

Magallanes y de la Antárt¡ca Chilena, a efectuarse el día lunes 16 de marzo del 2020 a las 17.00 horas, en

primera citación, en e! segundo piso del Edificio Patrimonial Gobierno Regional, Salón Plenario "Nelda

Panicucci Bianchi", ubicado er¡ Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, Punta Arenas.
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APROBACIÓTrI NCTR SESIÓN ORD¡NARIA N9 05, DE FECHA 02.03.2020.

CU ENTA CORRESPOi§ DENCIA.

MATERIAS O INICIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO.

cUENTA COMt5tOf§ES.

Ne MOCIóN TEMAS coMrsrÓN

1. 039
Sancionar la elección de las Presidencias y Vicepresidencias de
Ias Comisiones Permanentes del Consejo Regional.

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto España

2. 040
Sancionar participación de Consejeros (as) Regionales, en trabajo de

la Comisión de Régimen lnterior, a efectuarse el día miércoles 18 de
marzo del presente año, en la ciudad de Punta Arenas.

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto España

3. 041

Sancionar participación de Consejeros (as) Regionales, en trabajo de

la Comisión de lnfraestructura en conjunto con el Director Nacional
de Vialicjad, a efectuarse el día miércoles 18 de marzo del presente

año, en la ciudad de Punta Arenas.

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto España

4. 042

Sancionar el incremento de recursos para el financiamiento del
proyecto denominado "Construcción Loteo Habitacional Sector Río

de los Ciervos, Punta Arenas" (ítem Terrenos) (Ejecución), con cargo
al FNDR proceso presupuestario año 2020.

"! nfraestructura, Patrimonio y
Desarrollo Territorial"

Sr. Migue! Sierpe Gallardo

V. MATERIA o lNlClA'trVAS PRESENTADAS PCR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL.

1. 043
Sancionar prcpu-^sta de adecuación de funcionamiento de las

Sesiones del Consejo Regional en conformidad a las recomendaciones
de la Autoridad Sanitaria respecto del Covid-19.

"Presidente Consejo Regional"
Sr. Alejandro Kusanovic

Glusevic

2. 044
Sanciona: participación de Consejeros (as) Regionales, en trabajo de

la Comisión de Presupuesto y Turismo, a efectuarse el día miércoles
18 de marzo del presente año, en la ciudad de Punta Arenas.

"Presidente Consejo Regional"
Sr. Alejandro Kusanovic

Glusevic

3. 045

Sancionar el financiamiento de la inlciativa denominada "Gestión y
Disminución Lista de Espera Quirúrgica y de Procedimientos no GES

Región de Magallanes" (Ejecución), con cargo al FNDR y FONDEMA a

partir proceso presupuestario 2020. Ejecutado por la Entidad Privada

sin Fines de Lucro "Fundación Hernando de Magallanes"

"Presidente Consejo Regional"
Sr. Alejandro Kusanovic

Glusevic

4. 046

Sancionar el incremento de recursos para el financiamiento del
proyecto denominado "Mejoramiento y Reposición Veredas Barrio
Croata, Punta Arenas" (Ítem Obras Civiles) (Ejecución), con cargo al

FNDR proceso presupuestario año 2020.

"Presidente Consejo Regional"
Sr. Alejandro Kusanovic

Glusevic

VI soLtctTuD DE DOCUMENTOS / OFTCTOS.

VARIOS.vil.



Gob¡erno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

PUNTA ARENAS, L7 de l|Ú,arzo de 2O2O.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT/iRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTÁNDEZ DÜBROCK

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Informo a Ud.; que en la 07^ Sesión Ordinaria celebrada con fecha 16 de
r:;.arzo de 2o2o, el Pleno del consejo Regional aprobó la Moción N"o39,
relacionada con la elección de las Presidencias y Vicepresidencias de las
comisiones Permanentes del Consejo Regional, la cual, en virtud de Io
que establece el Reglamento Interno del Consejo Regional, se efectuará a
través de votación secreta.

El resultado obtenido se presenta a continuación:

rv. coMIsIÓN CIENCIA,ENERGÍA y NUEVAS TECNOLOGÍAS

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

Andrés López Espana 8 votos

Plazo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. co re m o g o I la n es. cl

I. COMISIÓU NÉCN¡EN INTERIOR

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

Tolentino Soto Espana 11 votos Miguel Sierpe Gallardo 9 votos

II. COMISION INFRAESTRUCTURA, PATRIMONIO y DESARROLLO
TERRITORIAL

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

Miguel Sierpe Gallardo 10 votos Ramón Lobos Vásquez 8 votos

III. COMISIÓN MEDIO AMBIENTE

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

Manuel Loncón Guala 9 votos Tolentino Soto España 8 votos

oF.oRD.N" O37 AC|2O?O

ANT.: Sesión Ordinaria N" 07.

MAT.: Informa Acuerdo.



Gobierno Regional
Magallanes Antárt¡ca ch¡lena

VI. COMISIÓN TURISMO Y RELACIONES INTERNACIONALES

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

Emilio Boccazzi Campos 8 votos

VII. COMISIÓN SOCIAL Y CULTURAL

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

Roxana Gallardo Concha 6 votos

Juan Vukusich Covacic 8 votos

Roxana Gallardo Concha 1 votos

Andrés López Espana 8 votos

otro particular, saluda atentamente,

REGIÓN DE CHILENA

KRO

-Sr. Jefe DIPLADER
-Sr. Jefe DAF
-Sr. Jefe DPIR
-Sr. Jefe DINFRAT
-Sr. Jefe DIFOIN
-Sr. Jefe DIDESO
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-22037i8-2203707-2203708
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V. COMISIÓN PRESUPUESTO Y FOMENTO REGIONAL

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

Yammy Warner Alvxez

Ramón Lobos Vásquez

6 votos

8 votos
Antonio Bradasic Sillard 8 votos

VIII. COMISIÓN DEPORTE Y EDUCACIÓN

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

Antonio Rispoli Giner

Antonio Bradasic Siliard

5 votos

8 votos
Emilio Boccazzi Campos 8 votos

INTENDENTE



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" O38 AC|2O2O

ANT.: Sesión Ordinaria N' 07

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L7 d,e l0f'atzo de 2O2O,

DE : SR. INTENDENTE REGTÓ¡T OP MAGALLANES Y DE LA ANT/iRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPN¡TÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVIS¡Ó¡T OP ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 07" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 16 de

marzo de 2O2O, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción No040,

relacionada con la participación de Consejeros (as| Regionales, en

trabajo de la Comisión de Régimen Interior, a efectuarse el día

miércoles 18 de tnarzo del presente año, a paftir de las 14:3O hrs, en

dependencias del Consejo Regional, en la ciudad de Punta Arenas.

Participan de esta actividad, los(as) Consejeros(as) Regionales: Sras.

Yammy Warner, Roxana Gallardo y Sres., Emilio Boccazzi, Antonio
Bradasic, Alejandro Kusanovic, Ramón Lobos, Aatonio Ríspoli,
Miguel Sierpe, Juan Vukusich, Tolentino Soto, Manuel Loncón,

Andrés López, Marcelo Garrido y Rodolfo Moncada.

Finalmente, cabe señalar que el Memorándum (DAF) N"107 de 10-03-

2O2O, cumple con 1o señalado en la última parte de1 inciso 8" del artículo

39 de la Ley No 19. 17 5, el que se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDDZ DÜBROCK
INTENDENTE REGIONAL

REGIÓN DE MAGALLANEs Y DE Iah.¡Tt¡{ntlcA cHILENA

KRO
DISTRIBUCION:
.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. core m a g a I I o n es. cl



go¡¡erno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

oF.oRD.N" O39 AC|2O?O

ANT.: Sesión Ordinaria N' 07.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L7 de lfl/,arzo de 2O2O.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓX OP MAGALLANES Y DE LA ANTI{RTICA CHILENA
DON JOSÉ T'PNTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTóU OP N)MINISTRACIÓN Y FINAT{ZAS
DOIT HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 07'Sesión Ordinaria celebrada con fecha 16 de

marzo de 2O2O, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N"041,

relacionada con la participación de consejeros (asf Regionales, en

trabajo de la Comisión de Infraestructura en conjunto con el Director
Nacional de vialidad, a efectuarse el día miércoles 18 de marzo del
presente año, a partir de las 16:O0 hrs, en dependencias del Consejo

Regional, en la ciudad de Punta Arenas.

Participan de esta actividad, los(as) Consejeros(asf Regionales: Sras.

Yammy Warner, Roxana Gallardo y Sres., Emilio Boccazzi, Antonio
Bradasic, Alejandro Kusanovic, Ramón Lobos, Antonio Ríspoli,

Miguel Sierpe, Juan Vukusich, Tolentino Soto, Manuel Loncón,

Andrés L6pez, Marcelo Garrido y Rodolfo Moncada.

Finalmente, cabe señalar que el Memorándum (DAF) N'107 de 10-03-

2O2O, cumple con 1o señalado en la última parte del inciso 8" del articulo

39 de la Ley No19.175, el que se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDEZ
IONAL

REGIÓN D YDE ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. co re m a g a I I o nes. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" O4O AC|2O2O

AI{T.:ORD. (DPIR) No 331 (10.03.2020)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L7 de Marzo ile 2O2O.

A : SR. JEFE DE DTVISIÓT OP PRESUPUESTO E INVERSIóN REGIONAL
DON TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 07'Sesión Ordinaria celebrada con fecha 16 de

marzo de 2O2O, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción No042,

relacionada con el incremento de recursos para el financiamiento del

proyecto denominado "Construcción Loteo Habitacional Sector Río

de los Cienros, Punta Arenas" (Ítem Terrenos), código BIP

N' 4OOOOO4O-O, etapa de ejecución, por un monto de $ 26.800.000

(veintiséis millones, ochocientos mil pesos), con cargo al FNDR,

proceso presupuestario año 2O2O.

Lo cual totaJiza un monto de M$ 1.091.640 para el item terreno, yun
monto total del proyecto de M$ t .328.790.

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDEZ
INTENDENTE

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regiona-t

Plaza Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. co r e m a g a I I o n es. cl

DE : SR. INTENDENTE REGTÓT OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTÁNDEZ DÜBROCK
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oF.oRD.N" O41 AC|2O2O

ANT.: Sesión Ordinaria N' 07.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, LZ ile l|Ú,arzo de 2O2O.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTIiRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTÁNDEZ DÜBROCK

A : SEGÚIv DISTRIBUCIÓN

Informo a Ud.; que en la 07" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 16 de

l:;.arzo de 2o2o, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N"043,

atendida las recomendaciones de la autoridad sanitaria por la
propagación en nuestro país de corona-ürus en su variante Covid-19, 1o

que la organización Mundial de la salud a catalogado como una
pandemia global; con el objeto de prevenir su contagio y restringir su

circulación, ello hasta que la autoridad sanitaria disponga otra cosa, se

sugiere al Pleno del Consejo Regional lo siguiente:

1".- Las Sesiones del Consejo Regional se realicen sin presencia de

público, aplicando 1o dispuesto en la última parte del inciso 3" del

artículo 37 de la Ley No19.L75, Orgánica Constitucional de Gobierno y
Administración Regional, teniendo dicha aplicación carácter transitorio y
complementario del Reglamento Interno del Consejo Regional. Quedaron
excluidos de esta disposición el equipo de profesionales y administrativos
de la Secretaría Ejecutiva, Jefes de las Divisiones del Gobierno Regional,

Periodistas de los Medios Regionales e invitados para participar en las

sesiones plenarias y toda aquella otra persona que sea requerida para

ilustrar a este Cuerpo Colegiado.

2".- Suspensión de la aplicación del artículo 34 del Reglamento Interno

del consejo Regional y toda otro acuerdo vigente, en cuanto al número

de Sesiones en el mes, las que no pueden ser menos de dos en

conformidad a la ley, el lugar y el horario de realización de las mismas,

1o que se determinará por el Presidente del Consejo Regional y la

Comisión de Régimen de Interior y que se comunicará con la debida

antelación.

Plozo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. core m a g o I I a n e s. cl
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

Finalmente, atendidas las actuales circunstancias, se sugiere

respetuosamente al Sr. Intendente Regional, retirar todas aquellas

materias que se encuentren próximas a concluir el plazo de

pronunciamiento del Consejo Regional, a efecto de evitar la aplicación de

la presunción establecida en el inciso final del artículo 36 de la Ley

No19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración

Regional, es decir, que se tengan aprobadas por falta de pronunciamiento

de este Cuerpo Colegiado.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

-Sr. Jefe DIPLADER
-Sr. Jefe DAF
-Sr. Jefe DPIR
-Sr. Jefe DINFRAT
-Sr. Jefe DIFOIN
-Sr. Jefe DIDESO
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gomero Ne 1-028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
w ww. core m a g a I I a n e s. cl

FERNÁNDDZ
INTENDENTE



G
oF.oRD.N" O42 AC|2O2O

ANT.: Sesión Ordinaria N' 07

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L7 d,e l|/Iarzo d,e 2O2O.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNUÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓU OP ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 07" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 16 de

Írtarzo de 2O2O, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N"O44,

relacionada con la participación de Consejeros (asl Regionales, en

trabajo de la Comisión de Presupuesto, a efectuarse el día miércoles

18 de Ínatzo del presente año, posterior a la reunión de la Comisión

de Infraestructura de este mismo día, para trabajar el Tema

Distribución Presupuestaria FNDR 6Yo, año 2O2O; en dependencias

del Consejo Regional, en la ciudad de Punta Arenas.

Participan de esta actividad, los{as) Consejeros(asl Regionales: Sras.

Yammy Warner, Roxana Gallardo y Sres., Emilio Boccazzi, Antonio
Bradasic, Alejandro Kusanovic, Ramón Lobos, Antonio Ríspoli,

Miguel Sierpe, Juan Vukusich, Tolentino Soto, Manuel Loncón,

Andrés L6pez, Marcelo Garrido y Rodolfo Moncada.

Finalmente, cabe señalar que el Memorándum (DAF) N'107 de 10-03-

2020, cumple con Io señalado en la última parte del inciso 8" del artículo

39 de la Ley No19.175, el qLre se aplicará según corresponda.

particular, saluda atentamente,

FERNÁNDEZ
INTENDENTE

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA CHILENA

I KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
w ww. co re m o g o I I a ne s.cl
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oF.oRD.N" O43 AC|2O2O

ANT.: ORD. (SERVICIO GORE) N" 29O
(o4.o3.2O2O).
oRD. (DPrR) N" 354 (16.03.2020).

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, LZ d,e Marzo de 2O2O.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓTT OP MAGALLANES Y DE LA ANT¿iRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JETE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚTT COOOY

Informo a Ud.; que en la 07" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 16 de

marzo de 2O2O, eI Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N"045,

relacionada con el financiamiento de la iniciativa denominada 3'Gestión

y Disminución Lista de Espera Quirúrgica y de Procedimientos no

GES Región de Magallanes" (Ejecución), por un monto de

$SSO.ZS1.301 (quinientos cincuenta y seis millones, setecientos

cincuenta y un mil, trescientos un pesos), con cargo al FNDR (Asignación

Directa 6%0 Actividad Social) y FONDEMA ambos a partir proceso

presupuestario 2O2O. Ejecutado por la Entidad Privada sin Fines de

Lucro "Fundación Hernando de Magallanes"

El detalle de los montos se consiga en la siguiente tabla:

particular, saluda atentamente,
B¡

FERN DÜBROCK

DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

.§R. JET'E DIPLADER

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220i728-220i738-2203707-2203708
www. co re m o g a I I o n e s. cl

o,*
Jt

, ir'l

REGIÓN

FNDR $ rso.oso.so r
TOTAL $ss0.2s1.301

FONDEMA $42o.71s.ooo



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" O44 AC|2O2O

ANT.:ORD. (DPIR) N" 327 (10.03.2020).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA AR"ENAS, LZ de Marzo de 2O2O.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEF'E DE DTVISTÓ¡T OP PRESUPUESTO E INI/ERSIÓN REGIONAL
DON TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 07" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 16 de

l:rarzo de 2O2O, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción No046,

relacionada con el incremento de recursos para el financiamiento del

proyecto denominado "Mejoramiento y Reposición Veredas Barrio

Croata, Punta Arenas" (Ítem Obras Civiles), código BIP N' 30427372-0,

etapa de ejecución, por un monto de M$ 264.25,5 (doscientos sesenta

y cuatro millones, doscientos cincuenta y cinco mil pesos), con cargo

al FNDR, proceso presupuestario airo 2O2O.

Lo cual totalizaun monto de M$ 5.041 .657 para el Ítem Obras Civiles.

Sin otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTE REG
REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
www. core m og a I I a nes. cl


